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III. ADMINISTRACION LOCAL
AYUNTAMIENTO DE

91 LEGANES

REGIMEN ECONOMICO

El Ayuntamiento de Leganés, en sesion plenaria celebrada el 28 de abril de 2022, ha
adoptado el acuerdo de aprobar provisionalmente el expediente de modificacién presupues-
taria que se detalla a continuacién:

— Expediente de modificacién presupuestaria nimero 13/2022, por suplemento y
transferencias de crédito y aplicacién del superdvit.

Lo que se expone al publico de conformidad con lo establecido en los articulos 20 y 42
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, sefialando:

— El expediente se encuentra en el Departamento de Planificacién y Programacién
Econdémica, plaza Mayor, nimero 12, primera planta.

— El plazo de quince dias habiles comenzara a contar desde el dia siguiente a la publi-
cacién de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Si durante el referido plazo no se presentasen reclamaciones se entenderd aprobado el
expediente con cardcter definitivo.

El cumplimiento del articulo 7.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transpa-
rencia, Acceso a la Informacién Publica y Buen Gobierno, se realizara a través de la web
del Excmo. Ayuntamiento de Leganés ( www.leganes.org - Portal de Trasparencia ).

Leganés, a 29 de abril de 2022.—La concejal-delegada de Hacienda, Contratacién e
Igualdad, Elena Ayllén Lopez.

(03/8.742/22)
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